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PODER ESPECIAL 

TARCOM INVESTMENTS LLC., una sociedad de Responsabilidad Limitada, constituida 
bajo las leyes del Estado de Nevada, con oficina registrada en 520 S. 7” Street, Suite C, 
Las Vegas, NV 89101, U.S.A., representada en este acto por su único Administrador, la 
Compañía LUMINA MEDÍA CORP., por este medio otorga Poder Especial a favor del 
señor Diego Fernando Armas Medina, con las siguientes facultades: 

Para mediante Poder Especial, especialisimo, ampho y suficiente como en derecho se 
requiere para efectos de dar cumplimiento a lo establecido por la Superintendencia de 

Compañias de la República del Ecuador, mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.09.02 
de 7 de Septiembre de 2009, publicada en el Registro Oficial No. 27 de 30 de Septiembre 
de 2009; y su reforma dada mediante Resolución No. 5C.SG.G.09.03, publicada en el 
Registro Oficial No. 66 del 13 de Noviembre de 2009: principalmente en cuanto a lo 

establecido en el numeral cinco del artículo tercero de los citados instrumentos, 

El mandatario no podrá delegar o sustituir el presente Poder Especial. 

Para realizar o ejecutar cualquier gestión que no se encuentra expresamente señalada en 

el presente instrumento, el Apoderado deberá estar previamente autorizado para actuar 
por ellos Accionista/s o Socio/s o Manager(s) de la LLC. 

El poder aqui conferido podrá ser utilizado y ejercido por el señor DIEGO FERNANDO 
ARMAS MEDINA, portador del pasaporte No. 1803760881, y domiciliado en la Av. 
Amazonas 4600 y Gaspar de Viltaroel, Quito — Ecuador, y tendrá vigencia hasta que sea 
expresamente revocado por la LLC o el Apoderado renuncie a él. 

Emitido y firmado este día 22 de Julio de 2011. 
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FIRMA)AUTORIZADÁ * 
LUMINÑA MEDIA CORP. 
Por: KOTELLE HOLDINGS INC. — Sra. ltzmara Madrid


